
Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm. 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74.i),
teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 100 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 030/08-I, en materia de
incendios forestales. (2009084064)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de fecha 23 de octubre de 2009, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Zenón Francisco Franco.

Último domicilio conocido: C/ Jamaica, 24-15 San Bartolomé-Tirafa. 35109 El Tablero (Las
Palmas).

Expediente n.º: 030/08-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar una quema sin cumplir
las medidas de seguridad.
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— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74.i),
teniendo en cuenta el art. 36 del Decreto 123/2005.

Sanción: 100 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente, con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de octubre de 2009 por el que se da publicidad a los
beneficiarios de la Orden de 29 de enero de 2009 por la que se convocan
ayudas para la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad
municipal o comunal y dehesas boyales durante el año 2009. (2009084136)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones sobre publicidad de las subvenciones concedidas, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los beneficiarios de las ayudas destinadas
a la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehe-
sas boyales durante el año 2009, de acuerdo con la Orden de 29 de enero de 2009, por la
que se convocan ayudas para la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad
municipal o comunal y dehesas boyales, según las bases reguladoras establecidas en el
Decreto 19/2008, de 22 de febrero, modificado por el Decreto 7/2009, de 23 de enero, por el
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la mejora de
infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales.
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